
INSTRUCTIVO PARA REGISTRO DE SITUACIONES  DE 
SALUD MENTAL EN SERVICIOS DE GUARDIA
Septiembre 2025.

Este instructivo elaborado en forma conjunta por la Subsecretaria de Salud Mental del 
Ministerio de Salud la Provincia de Santa Fe y la Dirección de Salud Mental, Mesa de 
Integración de Información para la Gestión, Área de Estadística de la Secretaría de Salud 
Pública de la ciudad de Rosario; tiene como objetivo facilitar la registración de diagnósticos de 
salud mental en los Servicios de Guardia y Emergencia de efectores provinciales y municipales. 
Para simplificar el proceso, se ha realizado una selección de los códigos de la Clasificación 
Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud (CIE-10) 
más utilizados en estos contextos.

Además, el documento incluye instrucciones detalladas para el registro de causas externas 
específicas, como intentos de suicidio y violencia, con el fin de mejorar el registro de estos 
eventos.

Esta guía actualiza y reemplaza el instructivo de 2019 sobre el registro de salud mental en 
servicios de guardia.

Se aclara que las/os profesionales pueden utilizar la totalidad de los códigos disponibles en la 
Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la 
Salud (CIE-10), más allá de la selección presentada en esta guía.

Para un registro más completo, también tienen a su disposición el Instructivo de registro de 
atenciones ambulatorias en salud mental, disponible en el siguiente enlace:

 Instructivo de registro de atenciones ambulatorias en salud mental

www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/download/268830/1403924/
file/Registro%20de%20Atenciones%20Ambulatorias%20en%20Salud%20Mental%20-%2022-06-22.pdf



Intento de Suicidio
Es un evento que se debe registrar con las especificaciones para “causa externa”.

Paso 1: Se identifica la naturaleza de la lesión, sea el tipo de traumatismo, envenenamiento y 
otras consecuencias del Intento de Suicidio con códigos S00-T98.

Paso 2: Caracterizar el Intento de Suicidio con códigos X60 a X84.

Envenenamiento autoinfligido intencionalmente por, y exposición a drogas antiepilépticas, 
sedantes, hipnóticas, anti parkinsonianas y psicotrópicas. Sin especificar lugar de ocurrencia

Envenenamiento autoinfligido intencionalmente por, y exposición a narcóticos y psicodislépticos 
alucinógenos. Sin especificar lugar de ocurrencia

Envenenamiento autoinfligido intencionalmente por, y exposición a otras drogas, medicamentos 
y sustancias biológicas, y los no especificados. Sin especificar lugar de ocurrencia

Lesión autoinfligida intencionalmente por ahorcamiento, estrangulamiento o sofocación. 
Sin especificar lugar de ocurrencia

Lesión autoinfligida intencionalmente por disparo de otras armas de fuego.
Sin especificar lugar de ocurrencia

Lesión autoinfligida intencionalmente por humo, fuego y llamas.
Sin especificar lugar de ocurrencia

Lesión autoinfligida intencionalmente por objeto cortante. Sin especificar lugar de ocurrencia

Lesión autoinfligida intencionalmente al saltar desde un lugar elevado.
Sin especificar lugar de ocurrencia

Lesión autoinfligida intencionalmente por arrojarse o colocarse delante de objeto
en movimiento. Sin especificar lugar de ocurrencia

Lesión autoinfligida intencionalmente por medios no especificados.
Sin especificar lugar de ocurrencia. Sin especificar lugar de ocurrencia
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Ideación suicida

� Identificar “Ideación suicida” con código R458.

� Caracterizar padecimiento subjetivo y /o diagnóstico situacional según evaluación 
clínica con los códigos pertinentes.

Lesión autoinfligida sin intención suicida: 

Paso 1: Se identifica la naturaleza de la lesión, sea el tipo de traumatismo, envenenamiento y 
otras consecuencias del Intento de Suicidio con códigos S00-T98.

Paso 2: Identificar “Lesión autoinfligida sin intención suicida” con código R459.

Paso 3: Si es pertinente y oportuno a la atención caracterizar padecimiento subjetivo y /o 
diagnóstico situacional según evaluación clínica con los códigos pertinentes

Adicciones/Consumos

Uso nocivo de Alcohol F101

Uso Nocivo de Opiáceos F111

Uso nocivo sedantes o hipnóticos F131

Uso nocivo de Cocaína F141

Uso nocivo de alucinógenos F161

Uso nocivo de Disolventes F181

Uso nocivo de Múltiples drogas F191

Intoxicación aguda por alcohol F100

Intoxicación aguda por opiáceos F110

Intoxicación aguda por sedantes o hipnóticos F130

Intoxicación aguda por alucinógenos F160

Intoxicación aguda por cocaína F140

Intoxicación aguda por múltiples drogas F190



Crisis Subjetivas

• Identificar situación problema con los siguientes códigos:

Episodio psicótico agudo (incluye alucinaciones, delirios) F239

Episodio depresivo F329

Episodio de pánico F410

Crisis de ansiedad/angustia F419

Trastornos no especificados, emocionales y del comportamiento, 
que aparecen habitualmente en la niñez y en la adolescencia

F988

Excitación psicomotriz. Inquietud. Agitación R451

Violencia

Es un evento que se debe registrar con las especificaciones para “causa externa”.

Paso 1: Identificar el tipo de abuso o maltrato con códigos T74.

Paso 2: Caracterizar la agresión con códigos Y06 e Y07.

Paso 1 Violencia

Negligencia o abandono T740

Abuso físico T741

Abuso sexual T742

Abuso psicológico T743

Otras formas de maltrato. Formas mixtas T748



Paso 2 Violencia

Negligencia o abandono

Síndromes de maltrato. Incluye: abuso: físico, sexual,
crueldad mental, tortura 

Por esposo o pareja Y060

Por padre o madre Y061

Por conocido o amigo Y062

Por otra persona especificada Y068

Por persona no especificada Y069

Por padre o madre Y071

Por autoridades oficiales Y073

Por conocido o amigo Y072

Por otra persona especificada Y078

Por persona no especificada Y079

Por esposo o pareja Y070


